


JATF-10-23 
Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2023 

 
 
 
 
 
M. en C. Arturo Lizardi Ramos 
Jefe del Departamento de Energía 
P R E S E N T E 
 
 
 
 
 

Por medio de la presente y en apego a los Criterios y Lineamientos para la Presentación, 
Aprobación, Evaluación, Prórroga y Seguimiento de Proyectos de Investigación, se hace 
entrega del informe anual del Proyecto de Investigación, “Desarrollo de un secador solar 
de tipo indirecto para su uso en el proceso de deshidratación de plátano y manzana” 
(EN002-21), aprobado por el Consejo Divisional, siendo responsable el Dr. Hilario Terres 
Peña. 
 

Sin más por el momento y agradeciendo de antemano la atención que sirva dar a la 
presente, me despido con un cordial saludo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 

M. en C. Sandra Chávez Sánchez 
Jefa del Área de Termofluidos 



6 de diciembre de 2023 

 

 

 

 

 

 

M. en C. Sandra Chávez Sánchez 

Jefa del Area de Termofluidos 

 

 

 

 

 

 

 

Por este medio solicito su apoyo para que se turne al jefe de Departamento de Energía mi 

Informe Anual del proyecto de investigación correspondiente al año 2023 y del cual soy responsable:  

 

Desarrollo de un secador solar de tipo indirecto para su uso en el proceso de deshidratación de 

plátano y manzana (EN002-21) 

 

 

Para que se enviado a la Comisión de Investigación del Consejo Divisional de Ciencias Básicas 

e Ingeniería que dará revisión del mismo. 

 

 

Sin otro particular le extiendo un cordial saludo 

 

 

 

 

 

Dr. Hilario Terres Peña 

 

Profesor Investigador 

Departamento de Energía, Area de Termofluidos 

Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Azcapotzalco 



Universidad Autónoma Metropolitana 

Unidad Azcapotzalco 

 

División de Ciencias Básicas e Ingeniería 

 

1.1 Departamento 

Energía 

 

1.2 Nombre del área 

 Área académica de Termofluidos 

 

1.3 Clave del proyecto asignado por el Consejo Divisional 

 EN002-21 

 

1.4 Nombre del proyecto 

Desarrollo de un secador solar de tipo indirecto para su uso en el proceso de 

deshidratación de plátano y manzana 

 

1.5 Nombre del responsable 

 Dr. Hilario Terres Peña 

 

1.6 Periodo del informe anual 

 Enero – Diciembre 2023 

 

1.7 Fecha de presentación del informe 

 8 de diciembre 2023 

 

 

 

Firma del responsable 

 



2. Avances del proyecto 

 Al momento del presente informe, el avance de acuerdo con el cronograma 

de actividades presentado en la propuesta (septiembre de 2021) va de acuerdo con 

lo planeado. Se ha comenzado con la manufactura del secador solar en base a la 

información de las especificaciones técnicas que definen el diseño y manufactura 

del secador solar. Se considera un avance estimado del 70%. 

 

2.1. Metas alcanzadas 

 Las metas planteadas para el proyecto hasta este informe son: 

Primer año (2 de septiembre de 2021 a 1 de Septiembre 2022) 

1. Investigar y analizar el estado del arte previos comunicados en las publicaciones 

especializadas sobre la temática del diseño y estudio del proceso de secado en 

productos para establecer aspectos relevantes sobre el diseño de los mismos. Se 

considerará la información provista por organismos especializados en el tema 

(American Society Mechanical Engineering, American Society for Testing and 

Materials, International Solar Energy Society y Asociación Nacional de Energía 

Solar). 

2. Definir los parámetros y variables más relevantes que inciden en el proceso de 

secado y deshidratación de productos, específicamente plátano y manzana. 

Segundo año (2 de septiembre de 2022 a 1 de Septiembre 2023) 

1. Determinar un modelo matemático para el estudio del proceso de secado en 

régimen permanente y no permanente bajo condiciones de operación iniciales para 

modificaciones de parámetros y variables involucradas en dicho proceso. 

2. Establecer tanto los criterios de diseño, así como la metodología de manufactura 

a seguirse para la construcción del prototipo de secador solar fabricar. 

3. Construir el secador solar considerando los criterios de diseño. 

 

Estas metas se han logrado prácticamente en su totalidad quedando pendiente el 

modelo matemático establecido, el cual requiere de información experimental 

continua que no ha podido lograrse por factores climatológicos específicos para la 



CDMX, sin embargo, se ha trabajado en modelos preliminares que han permitido 

avanzar en el proyecto. 

 

2.2. Objetivos logrados 

Los planteados para el proyecto son: 

1. Estudiar el estado del arte sobre el proceso de secado y deshidratación de 

productos, establecer los rendimientos potenciales que ofrecen los dispositivos 

físicos existentes. 

2. Definir los parámetros más relevantes que impactan en el fenómeno físico del 

secado y deshidratación solar de alimentos. 

3. Establecer un modelo matemático basado en el análisis de energía y exergía para 

predecir el funcionamiento del prototipo de secador solar bajo condiciones de 

operación estacionario y transitorio. 

4. Evaluar y analizar los resultados experimentales obtenidos del prototipo de 

secador solar diseñado y construido para establecer el rendimiento de este. 

 

En términos prácticos, la evolución del proyecto de acuerdo con los objetivos se ha 

logrado en los puntos 1, 2, 3 (parcialmente) y 4 (avance del secador en proceso de 

construcción). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 








